
CIUDADANOS DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO DE PUEBLA 

P R E S E N T E. 

 

Los Diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional que conformamos la LVIII Legislatura del H. Congreso del 

Estado, por conducto del suscrito,  con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 57 fracción I, 63 fracción II  y 64 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Puebla; artículo 17 fracción XI, y 69 fracción II 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Puebla; artículo 93 fracción VI y 128 del Reglamento Interior del Honorable 

Congreso del Estado, sometemos  a consideración de este H. cuerpo 

colegiado el siguiente: 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Actuando en el marco de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Puebla, y de las leyes secundarias que de ellas emanan, se reconoce al 

Municipio como auténtico órgano de gobierno, que tiene pleno 

reconocimiento en su régimen hacendario y la prestación de servicios 

públicos municipales, que general resultados orientados a la eficacia y 

eficiencia gubernamental. 

Que en época se ha venido dando una serie de actividades por 

parte de los titulares de la administración publica municipal; en el que no 

previenen situaciones fortuitas, contractuales, de tracto sucesivo, y de 

obligaciones incluso ventajosas para los intereses de los Gobiernos 

Municipales; dichos actos jurídicos podrían  representar circunstancias de 

menoscabo, detrimento, o simplemente situaciones que ponen en 

desventaja los intereses de los Gobiernos Municipales. 

Lo anterior representa que los prestadores de servicios públicos 

concesionados y contratados por los Gobiernos Municipales, exigen a los 

mismo Ayuntamientos garantías que aseguren el cumplimiento de los 



créditos y obligaciones contraídos en los contratos, en los que resulta que 

aun en contra de las disposiciones y previsiones contenidas en la ley 

orgánica municipal y de las reglamentarias en el tema de concesiones, 

signan documentos con cláusulas y obligaciones leoninas u obscuras. 

 

Asimismo han existido intentos por parte de algunos particulares 

que sin tener la calidad de concesionarios de servicios públicos municipales, 

inician actividades sin tener la autorización u obligación previamente 

contraída con la administración municipal; ello podría ser más grave 

cuando es el caso que no existe la aprobación de las dos terceras partes 

del Cabildo o bien cuando no existe del Congreso del Estado la autorización 

expresa en los casos cuando se compromete la prestación de un servicio 

público por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento. 

 

En los anteriores términos, los virtuales concesionarios de servicios 

públicos municipales, piden una compensación, indemnización incluso hasta 

reparación del daño, por la supuesta acción que sea por dolo o mala fe, les 

impide prestar sus servicios; sin embargo estamos frente a un hecho 

contingente que depende de la voluntad y aprobación de un organo 

colegiado sea el Cabildo o el Congreso del Estado, sin embargo por 

desconocimiento se  produce un gasto irreversible e irreparable en las 

finanzas de la administración publica municipal. 

 

Con ello, una de las propuestas de la presente iniciativa es obligar al 

Presidente Municipal de abstenerse de firmar cualquier documento o 

promesa de contrato con el fin de evitar futuros pleitos legales en 

instancias administrativas y judiciales del orden civil. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 57 

fracción I, 63 fracción I, 64 y 67 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Puebla; 43 fracciones I y II, 69 fracción I, 70 y 71 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla; 20, 

21 y 24 fracciones I y II del Reglamento Interior del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Puebla, nos permitimos someter a 

consideración de Vuestra Soberanía,  el siguiente:  



 

“DECRETO QUE ADICIONA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA”  

 

ÚNICO.- Se ADICIONAN las fracciones LXI y LXII del artículo 91, 173 

BIS y 176 BIS; y se REFORMA el artículo 174 de la Ley Orgánica Municipal,  

para quedar como sigue: 

 

Artículo 91.- Son facultades y obligaciones de los Presidentes 

Municipales: 

… 

… 

LXI. Abstenerse de renunciar a los derechos y/o obligaciones por virtud del 

cargo que establece en la presente Ley o las que correspondan al pleno del 

Cabildo, salvo los casos expresamente establecidos, toda renuncia será 

considerada nula. 

 

LXII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y las que acuerde 

el Cabildo. 

 

 

Articulo 173 BIS.- El concesionario no podrá iniciar actividades en cuanto 

no sea autorizado y notificado por el Ayuntamiento de la aprobación de la 

Concesión.  

 

Cualquier omisión al presente articulo por parte del prospecto a 

concesionario, será responsabilidad del mismo sin poder evocar precepto 

alguno por dicha actividad. 

 

La omisión de este artículo por cualquiera de las partes no surte efectos 

legales contractuales en beneficio de los particulares. 

 



Articulo 174.- Los Ayuntamientos podrán concesionar la prestación total o 

parcial de las funciones y los servicios públicos municipales que por su 

naturaleza, características o especialidad lo permitan, sujetándose a las 

siguientes bases: 

… 

… 

Los actos jurídicos en los que participen los Ayuntamientos y que tengan 

efectos de carácter de concesión, serán reconocidos como tal y será 

aplicable el contenido de éste capitulo, se dispondrá de los términos y 

obligaciones sin menoscabo.  

 

 

Articulo 176 BIS.- Las concesiones que no cumplan con los requisitos en 

el capitulo anterior, no podrán prestar el servicio encomendado. Es 

responsabilidad del Concesionario observar el presente artículo. 

 

TRANSITORIOS 

 

UNICO.- el presente Decreto de reformas deberá publicarse en el 

Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación.  

 

Atentamente 

Heroica Puebla de Zaragoza a 08 de julio de 2011 

 

 

Diputado Jesús Salvador Zaldívar Benavides 

 

 

Es tanto señor Presidente 


	TRANSITORIOS 

